
tiúm, 11^ ' Jueves 29 de Oúlubre de 137 Uno y medio real.

Las leyes y las dUpOMleleue» dei Co» 
hieeno sen okU^aforls^ ^ara J:.< capUal 
de provfuria desde que se pa)J <ao ©B- 
«’.cimente en ella y desde cual re días 
despues pasa los deuiíts puebles de la 
uftisma proTlucIa. (? ej de S de ^IVeTleBi~ 
^re de tsar.)

SUSCKICIOK PARTICULAR

Un roes en Córdoba. 12 re. Id, Huera. 96.
Tresld.........................38... . ,^,. 4fi.
fiéis Id. , . i . . 66 . . 9q.>
Un año.. .... 132. . . ., . . 180.,

Íe publica iedos ios-dias esce¡iío los Domingos.

La.^ leves. órtSenes y auonetus que se 
luaudcD pnlhear cu los Holcílcr* « B 
dales se hau de remitir ai Ciefe político 
rcspeetlvo, por coj o coBdnrtoi ^ej axa 

' ráu á.los e(Ii(ore.« de los roeudoiisdns 
periodicos. (Cedenes de 6 de .A^rG de 
1 ¿39, y 38 de Octubre de t3ft4.}

Poder EJjecutivo de la 
República.

P residencia del Consejo de 
Ministros.

Expoaioiüo
Sr. Presideate: Consta á'V. E. 

qno profunda pena tnanúane et Go* 
bierno el estado excepcioíal en que 
3'a se 0j con iraba la Nación euaodo 
^- E. faé llamado à ejercer el Po
der áa premo; pero arde todavía ea 
buena parte dal territorio 'la asola
dora llama de la^guerra civil,-y 
y ante el deber de procurar el pron
to restableeimiaoto da la paz bey 
que acallar todo otro afecto ó inte- 
ré» politico. Por eso guarda silen
cio la tribuna; por eso está some- 
tida á severo régimeu la impren
ta, por eso continúan en suspenso 
algunas de las garantías protecto
ras da libertad de los ciudadanía, 
l^ia vendrá y el Gobierno espera 
Que ha de llegar pronto, porque 
confía en el valor del ejéiciio j eu 
la adhesión del país,.en .que ano 
nadada ó muy de vencida la rebe
lión carlista, vuelva España á dis - 
frutar de la libertad política, y pue
bla V. E. depositar, como ardiente* 
mente desea, en manos da los ele
gidos del pueblo el extraordinario 
poder de que 1« han ravestido im
periosas tircunítancias.

Paro miéntras llega aquel dia 
de ventura para la patria y duran
te la forzosa tregua que han do 
guardar les partidos legales, coo- 
vioue que krtuleican su espíritu 
eu el amor del bien público, depon- 
K»a injubtas prevenciones uacidaa 
en el ardor de antiguas luchas, y 
’‘Uñando laconelaiicia en las opi
nionis propias con ai respeto à la» 
í‘,)eüaii, sopiepareu á resolver los 

árduos problemís de la goberna ■ 
cíoii dal Estado obn ánima sereno y 
sin otra mira que la de labrar'la 
prosperidad y el pugrandecitaieuto 

^ de España. Si esto se ■consiguiera, 
1 alguna compensación tendría, la 
S privación temporal de los bienes 
j que trae consigo el rógimeo cous- 
1 titucional.

Y mucho puede contribuir al 
logro de tan ira portante resultado 
toda providencia que tienda á bor
rar las huellas de pasadas disan* 
aion63, en que acaso se llevó por to
dos más allá de lo justo el afan de 
que predominasen en tas Cóites sus 
hombres y sus dolrinas. Prueba pa
tente de que en machos casos lle
gó ai exceso la pasión política, es el 
gran número da causas formadas 
para perseguir abusos cometidos en 
las elecciones; pues aunque es cierto 
que en la mayor parte de ellas no 
cabe otro término que la absolu
ción de los acusados, hasta ea es
tos EDÍsmos procesos se descubre la 
ceguedad de las parcialidades que 
forman empeño en que ee conside
re corno crimen lo que sólo fué 
afortunado ejercicio de un derecho 
legitimo.

Eu manos de V. E, está el que 
tengan inmediato y dichoso fin es
tas contiendas que mantienen vivo 
el odio entre los que oo por ser ad
versario han de tratarse corno one- 
migos. CouceJiendo ámplia y ge
nerosa amuisúa á los que puedao 
ser crimiuílmenta responsables por 
actos de esta naturaleza, sea que 
hayan s'do sentenciados, sea que 
tengan causa peudients, ó bien 
que sin haber sido todavía perse
guidos no les alcance por cualquier 
motivo 1.1 preeciipeion establecida 
en la ley electoral para esta clase 
de delitos, y ordenando que se «o-

bresea an todos los procedimientoa 
de esta Íodole, no sólo se tenderá 
el manto de la clqmeaeia sobre los 
deliucueotes. sino que se extirpa
rán muchos gérmenes de discordia, 
y se favorecerá la union de todos loe 
araqates de la liberíá i,.^que tan ne
cesaria es para vencer e^ breve iér- i 

’mino á los tenaces .partidarios del ’ 
absolutismo. , ' ' !

No vacila el .Gobierno au acea 
sejar à V. E. la adopción de esta sa
ludable medida, á pesar de que se
gún la Constitución 3a 3869 nece
sita ert*oder Ejecutivo estar auto
rizado por una ley para conceder 
amnistías; porque ai en otras ocasio
nes ha ejercíJo V. E., forzado por 
la necesidad, airibueioués legisla
tivas, ¿por qué no ha de obrar ahora 
del mismo modo usando en ello se 
interesan la paz interior de los pue
blos, la buena inteligencia entre los 
partidos liberales y el prestigio mis
mo da las instituciones represattaii- 
vas, que nada gana en que á cada 
periodo electoral suceda otro muy 
lar'gb dé múiuá pérsecúcton entre 
los bandos que se han disputadoel 
triunfo de sus cantidatos? Cualquie
ra que sea la opinion que prepon
dere en las futuras Córtes. eí bien 
seguro que aprobarán con aplauso 
este acto de generosa y discreta po
litics.

Fundado en estis consideracio
nes, el Consejo de Ministros somete 
à la aprobación de V. E. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 23 de Octubre de 1874, 
---El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Práxedes Mateo Sagasta,

DECRETO.
Tomindo ea consideración las 

razones expuestas por el Consejo do 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1," Se concede am- 

oisda general y ab-Eointa. ^n ex- 
capoiou de daga ni faoro, .i t idas 
las personas sentenoiad-is, pYoaosa* 

,da^ó.aujetaa á responsabilidad cri
minal pqr delitos paaa’los en el tit. 
S.’' da la ley eleotoíal de 30' do 
Agdito de 1870, cometí toa -án tes de 
la ¡‘.ub icación del prosoüte dacroto.

Ant. £.' ,• En virtud : de lo dia- 
pu 0)1 to en elartículu.qqteri^r, se so
breseerá desde luego y ^in costas 
en tollos tas causas pendientes por 
los exhrosa dos delitos. Las perso
nas que por ellos estéu detenidas, 
presas ó sufriendo condena 80.'án 
puestas inmediatamente en líber 
tad por los Juzgados ó Tribunales 
que eaíón instruyendo ó hayan fa
llado las causas.

Ari. 3/ La rasponaabitidad ci
vil en que hubieren incurrido los 
amnistiados, por dañog y porluioios 

: causados à tercero con oCaíiou de 
i loa delitos á quese refiere el pre

sente decreto, queda .subsistente y 
se hará e fee uva à instancia de los 
perjudicados.

Art 4,“ Por al Miaiaterio da 
Gracia y Justicia se dictarán las 

1 disposiciones necesarias para la éje- 
| cuciou del presenta decreto, del 
i oualse dará oporluDamente cuenta 

à las Córtes.
Lado oo Madrid á veintitrés de 

Octubre do mil ochoeiantos seten
ta y cuatro. —Francisco Serraaó.— 
El Presidenteúel Coosejo de Minis
tros. Práxedes Mateo Sagasta.

DE€ RETOS.
En atención á quo el mal esta

do de salud en que se encuentra 
D. Francisco Laveron le imposibi- 
lit.a para desempeñar el cargo de 
Ministro del Tribunal de Cuéntas 
de la Nación,

Vengo rij declararis en situa- 
cijn d«jubilado coc el habar que 
pyr elasiúeaoion iç corresponda,

Madrid veinticuatro do Octubre 
de mil ochocientos setenta y coa- 
tro.—Francisco Serrano.—ÈI Pro-
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tudeate del Consejo da Minísíroá, 
Práxedes Mateo Sagasta.

En atención á que el mal e ta- 
do de salud en que se encueatra 
D. José Eariilis te imposibilita pa
ra desempeñar el carga da Ídiaistro 
del Tribunal de Gueotas de ia Na
ción,

Vengo en doclerarlo en situa
ción do jubilado con el habar que 
por olasiScacion le corresponda.

Madrid veinticuatro de Oclubre 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Francisco Serrano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta

Vengo en nombrar Ministro del 
Tribunal de Cuentas de la Nación 
á Ü. José Maluquer, Subsecretario 
que ha sido del Ministerio de Gra
cia y Justicia y ex -líiputndo 4 Cór- 
les.

Madrid veinticuatro de Oclubre 
de mil ochocientos setenta y cua- 
tro.—EraLCiS;: ) Serrano.—El Pre- 
silenta del Consejo de Ministros, 
Préxedes Mateo Sagasta.

Vengo en nombrar Ministro del 
Triboca: de Cutntas de ¡a Nación 
á. P. íjebasti'U de 1« Fuente Al
cázar, que lo ha sido del Supremo 
de Justicia y ex-Senador.

Madrid veintiouaUo de Octubre 
dé mil ochocientos setenta y cua
tro.- Fraucisco Serrano, — El Pre- 
sideule del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo ¿«gasta.

Ministerio de Gracia y 
Justicia.
DECRETOS.,

Yi?ta la,copia oenificada de la 
aeutcucid que pronunció la Sala de 
lo crim.nul del Tribunal Supremo 
declarando no baber lugarat recur- j 
so de casación admitido de derecho f 
eu beneficio de Meximíiu Garcia 1 

Martin, vecina de Sau Agustin, 
conuenada á la ultima pena por la 
Audieacia de Madrid cu causa so 
bre parricidio:

CoDíiderando que la procesada 
ha observado buena conducta y uu f 
comportamiento excelente di la ' 
casa en que sirvió como nodriza, y ■ 
que no tiene precedentes penales de ? 
nioguaa clase: ;

Considerando que ea do temer ; 
que por ia muorle de la Maximma ' 
se ocasionara la de un hijo iegili. ! 
mo á quieo amamanta, por cuanto j 
eu padre, en su estado de pobreza j 
como jornalero que e.--, uifjcilmenit' ! 
podría subvenir a los gastos do ia j
lactancia; j

Teniendo piesenie lo dispuesto ' 
en la ley eetab eciendu regias para 
el ejercicio de la gracia de indudo, 
de eeueido etn .u consultado por el

Consejo de Mioietroe, ;

Vengo en decretar la conm^- , 
tacion de la pena de muerte ira- 
puesta à Maximina Garcia Mirtia 
por .la inmediata de recl usión par- 
pétua.

i Dado en Madrid á diez y n ao ve 
í de Octubre de mil ochocientos «e- 
1 tenía y cuatro. —Francisco Serrano.

—El Ministro de Gracia y Justteia, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

Ministerio de Hacienda.
DECRETO.

A propuesta del Ministro da 
Hacienda, y de acuerdo con el Con
sejo da Ministros.

Vengo en decretar lo siguienís:
Artfculot,* El importe del ar

bitrio que sobre ia riqueza imponi
ble de la contribución deinmuebles, 
(uliivo y ganadería acuerden ios 
Ayuntamientos con arreglo á lo 
dispuesto en el art, 6.* del decreto 
de ^d, de Junio úlUmo, se. com-. 
prenderá en les repartimieníos íu- 
divíduales y listas cóbratorias que 
sirven de cargo, à la recaudación 
para hacer efectivo el cupo dal Te
soro, con el aumento del premio de 
cobranza corres pandiante.

Art. 2.’ La recaudación se efee- 
tuará por loa agentes de la Hacien
da cuando tenga lugar la del cupo 
del Tesoro, sin perjuicio de hacer 
so abono á las Corporaciones, m uni- 
cipales, coostderándolas como par
ticipes de la contribución, y proce 
diendo en igual forma qué con los 
antiguos recargos dé interés común 
proviucialee y municipales.

.Art, 3.® Por el Ministerio do 
Hacienda se dictarán las disposi
ciones oportupas para el cumpli
miento del presente dscr¿to.

.Madrid diez y nueve de Octubre 
do uiil ochociéjíos se ten ta y cua
tro.—Francisco ¿érrauó.—El Mi
nistro de Hacienda, Juan Francisco 
Camacho.

Miaisteno de Ultramar.
DECRETOS.

Vista la instancia del confinado 
en Melilla Anlonib Cuié Duarte en 
bchcitud de alzamiento de la eláu. 
aula ue retención que contiene la 
conoena que en 16 de Enero do 
1S57 le icé impuesta por la Au- 
uiencia üe la Habana por ei uciito 
Ue homicidio:

Vistos el testimonio de la sen
tencia y el iulorme favorable de la 
tala sentenciadora:

Considerando que ti procesado 
be observado buena conducía, que 
ha cumplido los 40 anos de su ton- 

uenay seis mas de la reivucion, 
haiiandose por m tanto den ir o de 
las couuícionc8 que previene t 
Real decreto de 18 de Enero du 
1860;

De conformidad con el diefámeu

^elCons^p .de Estado y de acmir- 
do con élt/onsejo de Ministros,

Vengo en alzar Id cláusula de 
retención impuesta á Antonio Caló 
Duarte,

Dado en Madrid à nueve de 
Octubre de rail ochocientos .sctenia 
y cualro. —Francisco Serrano,— 
El Ministre de Ultramar, Antonii 
Romero Ortíz.

Vista la ioaíancia deí cúnfiíja- 
dóen;AIelilia Gqoz-alo Asiático eu. 
sbliátud de alzamiento do la cláu ■ 
aula de retención que contiene la 
condena que en 7 de Diciembre da 
1857 lo fué, 4 tupies ta .-por la Au
diencia de ia Habana por el delito 
de homicidio:

Vistos el testimonio de la sen- 
UaeM»y el *«íorme^ín v^"frbie- de la 
Sala sentenciadora:

Cónsidetandn qu4 él precesado 
ha observado buena pondhwía, que 
ha loUhípiido loe 40 apus dj! su con
dena y scUtt-mas ríe Ta retención, 
haUán^ose por :lo tanto’'cíentrj de 

las cundicioucj -que deviene el 
Reai depreco Ja, 18 ‘do Eno^o de 
1860;

De conformidad con el dictámen 
del CoDseioJeJEstAdoj. de ap.uepdq. 
eoneTCousejoue .Mii,i?¡roy,

■ Vejigo en alzar la cláusula ^de 
retención,impi^íista á Gonzalo Asiá- 
tico. , ,

DaTd ea Ma'MJ á au.eye de 00- 
tubre de' ráü ochoeiebtos .set^ôta y 

•coátro.—F ranciscó' Serrarib. — El 
•Micistro da Ultramar, Antoniu Ro
mero Ortiz.

Vista lainstancia de jos conii- 
nados en Ceuta Higiefó' tercero y 
Aléjandry tercero, asiáticos, en so
litud de alzamiento de la cláusula 
die re teli clon que. conúene la con
dena que tu 20 de Mayo de 4862 
les fué im puesta por la Audiencia 
de la Uabana por oí íieiiio de ho
micidio:

- Vistos el testimonifí de la sen
tencia y el inlorme favorable de la 
Sala eeotencia.ü,orH;

Considerando que los procesa
dos han o larvado buena conducta, 
q'iie han cú'mpljJo les ÍO años da 
su condená y dos mas dé la retén- 
cien, hallándoso-per lo tanto-déntro 
de.las condiciones que previene el 
Real decreto de 18 de Enero dq 
i860; ,

Da confurínidad eón el dietâmen 
del Consejo de Estado y do acuérdo 
cou el Consejo de Ministros,

.Vengo en alzar la cláusula de 
retenciou impuesta á Higinio ter
cero y Alejandap tercero, asiáticos.

Dado en Madrid á nueve de Oc 
lubre de mil ochupientos setenta y 
cuatro/— Francisco Serrabo,—El 
Ministro de Ultramar, Antonio Ro
mero Ür iz, <

Kñm. 762. 
Administraclcn Económi

ca de la provincia de 
Córdoba»

Don .4adres .María Deladi.,^, Jefe 
a A tiumistracion e-^onóndeu 

'■ ■ j.'jvi.a cía, Presidentu de 
• C • o , .''.í-jii es pehiai de evalua- 

• dun y repirtim iento da esta ca
pital,.

Hago saber: que debiendo ya 

proodder la mísnip á la for/naeion 
del amil 1 aim raie'ito de la riqueza 
imponible Ó fuerza tributaria de es
ta capital y su término jurisdiecío- 
nal, (¡ue ha ds.servir de ba83 en la 
derrama del cupo :le la contribu
ción (erritori d que se la fije para 
el próxim 1 año económico de 1815 
á 1876, Le acordado, en justa ob
servancia do las prescripeí ODOS con
tenidas ea 108 artículos 20, 22 y 23 

■de ia sección 2 * dei Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845, prevenir 
á todus los coutribuyantes, propie
tarios de lineas rústioasy urbanas, 
colonos y ganaderos, y ea au de
tecto á Jos depositarios, apodera
dos, admioistradores y encargaJuS 
do aquellos, la presentación en la 
Secretaría de la expresada Comi- 
prón especial” de’evaluación y re
partimiento de esta ciudad, que se 
halla esísblecitfft en eTediticio que 
oíaipa 1« Admiuistraeion ecouómi- 
ca de la provincia, de las .relució- 
oes expresivas y . p,ijir duplicado, 
que determinau los releridos artí
culos, '60 «1 preciso, perentoTio é 
improrügt.hlo lórmioo de 30 días, 
que cornados desde la fecua de este 
anuncio, hu venido eu senoiar, de 

..^.bklbi midti.(.L,cy4i Jo dispuesto ea el 
24 del referido decreto; eu el con
cepte ds que Ls que no lo-,'veriü- 
quer, pierden por esta ounsion ó 
üescuidj el derecho de reclamar el 

, ggravji> qao pueCa ioíenrseles, 
además dü.; quedar ni cu ríos en la 
multa que determina el referido 
articulo 24.

.Aunque en los edictos de aúes 
anteriores se viene esponiendo la 
■necesidad de que este importante 
servicio tenga él mas exacto eum- 
plimiento, saObserva con disgusto 
que muchos pcntiibuyeutes lo jes- 
cuidau pou meucacabo de sus mte- 
rtses, y da los de terceias persouas, 
ctUbandú además, con tal moti-.'o, 
á la Secretarta de la Coraieiou, tra
bajos duplicados, pérdida de tiem
po, equivocacioucs e inexactiiudes 
agenas á su voiuuUd; por lo lauto 
no Solo les aconsejo, cacito é invito, 
sino que les ruego sean mas celo
sos tn el lleno de un servicio que 
refluye en su propio interés-, y les 
deja además a salvo el uso del de- 
recüü que .la ley tes/coucede, caso 
de ente blar una rectemaeion.

El ccotmuo moyimicnte que se 
viene eopenmet temió eu la juoi ie 

'dan JO mut ble, producido por lus 
repetidas uaslaciones de dominio 
que >.u ver idean, la variación da tas 
rentas, no soto en las lincas ru.ili- 
cas, si tambien en las urbanas, la 
de los colonos que tambieu se repi
te cou íreedeuerá, y poj ultimo, 
cualesquiera otras reiormaa de que 
puedan serauíceptibles los objetos 
ue imposición, acousejan à tedas 
luces, no '>uio ±a conveniencia, sino 
la necesidad do que so pre¿6utdU 
dichas relaciones, aunque no rt- 

' suite’'eu las tincas varmciuu algu
na; y cu obviaeiou de perjuicios y 
reclamaciones, y do dapncidaJ en 
los trabajos, y eu ia persouaUdiiU 
ue ju& contnnuy euLCs, qu-. es may 
conveniente lOcntiíicsr, m. me cau
sale ce oscilar y encargar ue uue- 
vo á-UK litis propre Units, que ai es- 
presdi eu tes cciacieues ti uomute 
uo 106 en,obus, 10 bogan Luiubicn lO 
la telle y burnt lu ne m ca a que 
olios y entes habiten, lua cuales tub-
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'^ ’ 0'1 ûiidü^A ijah* U Conaisios no ; vori an fa sen.-il-b. peraTmperiosa
reooooca fîO3a-) tales euitivadores

Alcaldía constitucional da la Rambla . ,
para el efecto de que deban figurar /bernader ía imposición de las pe
en el amiUnramiento y reparto, si- " .t -en el amillnramieato y reparto, si- -í'^maS qo-y/doteiqaiaa al referido-.úr- 
uo á los que practiquen él eco trato I^' tjipüto'24,, 'en óui¿'pdtumnt>, 'ü^' su 
de arreada raí eu tu coa loa dueños, | misión y de-la ley. . .

necesidad, deaídeitar del ár. Qo- '(^i
-V b vi •.»' i-- ’Cuarto (trimásfre de 1873-74. _ ,
1. ESÍFAhííitie Ja recaudaciiqi.e. inversion de fondor muci ici paie) çorrisi-ÿ:- 

dientes ai represado trimestre elicuit A-othprende Gs extslea'cias qua 
resultaronjiiiJS 1 del anterior, its cantidades iitgre a'lvs y las satiafea

Ypari^jla, debida pabdaidad-se 
quienes los primitivos y verdaderos | fija el pcisoatí; cu lus sitioa da eos-
y nanea à loa sa barre nd a ta río 3 á

arrendatarios ceden, traspasan ó /tuuabre.H---^^ • -
Córdoba 26de Octubre do' 1874.

s-

rlms.ppo cargo á las obligaciones del Piesupuesto dei a# j ecoiiómioo da 
1873 4 Tl .éstampqndo á su fiu^l la» axisteacias qas casal tan para el 
dígmfe'ijtd. ' tó4ü e'lío para an publicación en «umpiimieatn 4 lo dispues-

• tolén'ei'artículo 157 da la ley inuuicipal da 20 de Agosto da 1870.

subarriáudao, eu sus casos, las íia- 
'■cas'poe mayor 6 igaai precio, sea 

ó no coin couoci told uto del dueño de 
ellas. .

A ía vpx (Ijiio también encar
gar 4 tos propietarios do Rocas tan
to rústicas cómo urbánair, y mas 
principaimante á los de bis prime
ras, que sobre la capr^iou que. se

SI Presidente, Andrés Matía üa- 
i la diez. - Íít$8ÓréÍaÉio, 'Vieçatè J 0-

s0.flodri"n^i.

.¡Capítulos CARGC|,—Eepresion. Pts?'^b^<

deja recomendada se haga además 
la do los'ííaíierós da ellas por los 
puntes ó Udos-que sea pcsibre; io
do con o'^objeto dp oi-chtzeqereiiu- 
dentitícar lu ¿lúea, y con siij^ion 
A lo que se ‘¿-ponu'en I.i< V-yéums 
-lislruceioues. í

Y por úithuo, dobo tambiea 
prevenir, respicio de las traslacio
nes de dtminio quo se consigoon 

en las relaciocfes de los j^ropietario» 
vendedofís, que no so autorizará 
alteraciou alguca de nombres 'en 
el amiliuramiento sin previa pre- 
senlacion en la Secretaría do.la 
CemisÍen de evaluación de los do
cumentos traslativos de dommio 
registrados en el de la propiedad 
y con la nota de exención ó de pa
go del im pues lo hipotecario, segud 
proceda en cada caso;¡ mus claro, 
qué no basta que eV propietjirio de 
una finca expreso haberla enago- 
nado a oUü, para que desapurestca 
Oí nombro de aquel y Qguro el del 
nuevo; es menester- para qua esto 
suceda que ti vendedor cuide de 
que el corn piador llene el requisito 
de la insciipçion en__el registro, 
porque si este no lo hace, la Comi • 
siou no puede autorizar dicha tras- 
laciou eu é.lumiharamieoto y con
tinuará figurando en el miauiu et 
vendedor; tono con estricta, sujeción 
ó lo que sé dispeno eu la circular 
de la Administración económica da 
a provincia número 1431, íesarta 

ca el <l!oletiii oficial» an inoro 199, 
del Martes 4 de Fuero ce l87ü.

Cu Comisión abriga la idea do 
que los con tribu) eûtes al impuesto 
de inmuebles, en vista de las ex
puestas razones, y de la escitaciou 
que 33 les dirijo, se presentarúa 
gustosos à Uouar este servicio qua 
u ley 103 impoue; mas si le qua no 
03 du esperar, se descuidase upmi- 
Uesu por parte do algunos, ó hu
biese iotxadi: udes eu cualquiera 
de las ciicm stanciesquo deben ex- 
P’ o-ar en dicitas relacioues, pro- 
}’U‘íbto la Comisión á que ei amida- 
ratiuuLio di-j expresado pjóxiiuu 
•■'do tcon.iiiti.vo se Ibrme vOn la ma- 
¿or txacUiud, precision y verdad 
1*0616108, y ou época oportuna, se

. • v« w ». « 1STO. r 

------ zliü’.OJ 
Núm 789.

Aicaldía constiiücíoñal de 
yaJsetjuiUo.

3 ’ 
.3.’

6/
'8/

'' 9/'

■ i

U. Pedy»'ÁiwáffH^CápiUa, Alcalde 1
coustiluciunal do esta vill .

i Hago^abop; que tenuinado en 
Í‘ ÍWíradoVai répírtiúnílito de equ- 
1 sume-s por enc.iibezafúTc’dtó del Te- 
j KOFo, de sal-y cerea!es,idbfiéifráu- 
t nicipa y gastos . .p^ovinfUlei ,^1«1 
f corriente año; por aCuerijo deí 
j Ayhhtamientó/Jhata'quo reprc- 
1 ^senía todas las óiaaeíAle da pbhla- 
1 cion, se halla espáéStoia 1 píbTico 
í en agravios per téripjno.dô.'oçho 
! días que dá principio,e^ elÿ?,)'^®

la fecha, en esta SécrétVpiá munici
pal, y trofa*desdé las díeZ RasTa'las 
tres de cada^un d);l,."para que loa 
contribuyentes vecintsy ..foraste
ros sa presenten à deducir lo que á 
su derecho convenga, advirtiendo 
que trascurrido dicho periodo no há 
lugar á t eelamacioues.

Lo que se anuno,a para general 
inteligencia.^

Alcaldía de VaisequlUo á 19 da 
Octubre ce 1874.-El Alcalde, Pe
dro Aranda,

Núm. 764.
Alcaidia constítuctónai de 

Encinas Reales,
Dou Cristóbal Ruiz y Ruiz, Alcalde 

coustitucioual de esta Küla.
llago si.ber: que termiuadu en 

borrador el rej arumiento íunuado 
por ia Jauta de asociados para coru- 
pleUt de cubiir el cupo oel Tesoro 
por ccusuiuts y los presupuestos 
provincial y muuicipaí, todo ello 
respectivo al ectrieute año ecouC- 
luico de 1874 á7t», se halla expaes- 
10 at publico en Asta t^ecreuda 
municipal por téronnode ocho mas 
que'se conlaríiU desüe el en que 
csie anuncio aparezca inscito en el 
aboleun oüeiaiD oe la provincia, á 
ün deque lus vecinos y hacend?.dcs 
loraátéi os en esta jurisdiction pue
dan cxadiindrio \ dedutir de agra-' 
vio», caso desque ertau bahtrsJiC^ 
inltridcí eu la m tonge ne ia que et- 
pii suo dicho. pUzu no sa tira recla
mación alguna. ' '

Y para la debida publicidad se 
lija el pieseuto en m eiLiBs Reales a 
20 de Octubre de 1874.—Ümtóbai 
Ruiz.—for tu mauaado, Juau An
tonio Molina, óccict^rio.

4»

i

'Existencia qùe.resuité en fin del trimeçtrî) ante

Pro'duefO-s ordinario» .de, propios y tonjjqufs. 260
-dd. deiéopaeàios e-ipe^ia les Ysiablecidcs (ecmen-' ' *'■' 

terio.) ‘ ; 150
. Id, de coi reecion pública. - 359

Id. dq resultas de afios ar tellures, .por «dû ion. is (4)50 
id.'dé recuVeos para cubrir el,.d<iicit niunicii el y

''' 'proyincinD'en esta Íórrea;
■j idPoriPdiUoi-» e
bis F.er fepeTtimieDcOííj.^ t

. ..,|?gr Jo^ar.bitjiíígieistaéieíidee,.
..Of

^31 25/ •
—-i’84O4-"75¡10W5

ü219 . 661

^9,m¿il<>ii^L.'

44

61

£6

,127.22 71

k’. 
2.’ 
3/ 
4/ 
B." 
6 " 
7.’ 
9.'’

12

Gestes oblige (crios ide Aj’úníiVihieLÍo. •
id. de Policía de segur idad
Idj.^ d^^., poliqin uf tanaiy tupL 
Id'í de instrucción pública.
Id. de benéficeheia, ;

■ Id. de cbrag-piibticas.i 
Id. de -'^Môfciofl pública 
Id. de eftirgás., . i 1 .

Id. imprevistos. J .1'
Id. resultas de presu [nAs los anteris .ea por adicioa 

(Déficit provincial.)ii ’

- Total datà?

■ /• KESUMBN. ■ • ■
imporíá el cargo. 1
Id:la data. |

Eiistanciaipara e! sigo-ieute.

12722 
1129í

5521'78' 
819 

U29 36 
1763 W,.
464 12 I|2

41 87 qa 
1Ü1Ô 3l 1(2 
3069 72

441 75

735 (13

11291 03 112

74- : ■
03 I]2

1431 67 112

Ga R,ainb.l& 20 de. .Octubre de 1874.—El Alca'de ordeBador, Fran
cisco MonterC.—El ÍVegider iutei ventor, Baldomero Sánchez de Puerta. 
—Bi Depositario, Antonio Saro. —El secretario, Antonio Maria Gómez.

Ija Ram bls 20 de. Geiubre de 1^74.—El

Nhtu. 766.'

Alcaídíaconstitiieional del 
Carpio.

liabiéudoseme dado parte per 
D, Joaquín Candan y HeiTera.de 
estos xeeinos, que en la madrugada 
del dia de ayer le ban sido robadas 
del olivar llamado pago de las Vi- 
ñ^, las tr.es cabaiierias do su pro
piedad que se reseñau á conlinua- 
cion, rocp.£nienJo á ¡as rlutoridades, 
sus agentes y Guardia civil, prac
tiquen las mas activas diligencias 
en averiguación de su paradero, 
y caso de ser habidas las pongan à 
mi disposición ejn la persona en 
Cuyo poder se tneueutren,

Carpio 25 üe Ocíubie de 1874, 
—Erautiscu Fuentes.

tieoas.

Una yegua negra, asireday uu 
lunar blanco en una ps.&, algo 
chata, preñada, con mas de siete 
cuaiUs, diez y ocho años, hierro 
J. C.

Otra id. aegra, dos lunares,

sin pelq en los rua driles, mas de- la 
inarGa, cinco anos, hierro el mismo.

Otra id, negra, cordon, mas do 
la marca, nueve años,:herrada.

Num. 767.
Alcaidía constitucional de 

Montoro.
Eu la madrugada de este día ha 

■ sido, toballa la. caballería resoñaFi 
* á cuntinuaci-ju, de la propiedad de 

Mari t Josefa Useda Rodriguez, ve
cina de Villa del Rio, qua sa halla»- 
ba en la cuntirá da la casería qua 
posee D. Bernardo Cerezo de dicha 
villa en e).sitio llamado de Aguí- 
laiejo, cdüipiúü de ú^te tórtnino.

Lo que 30 aunucia por madioi 
del pr««^i^ü, .'•yvo my udando h ta-- 
autofidiioci) pu-^ oepeoniontes y 
guare la : iV¡', ac sirvan ordenar sa 
praeivi J«n lus eportuua8 ditigon.- 
cia» eu averiguación de su par lue 
ro, y eu ei ca.se de ser habida pu 
nerla à dieptsitioc del Sr. Juez de 
prime: a instancia de esta dicha cia-
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dad, cofl la persona en quien se eu- 
ouentre si no ofreciera tas debidas 
garanti as.

Montoro 24de Octobre de 1874.
—^Bartolomé Romero.

Señas.
Una yegua peto negro, alba, 

oon mucha cota, enrabitiada. con 
lunares blancos en (os probos det 
trabajo y carrada,

Núm. 709.
Alcaldía c^astitucionai de 

Puente Genil.

D. José Rsina y Padilla, Alcalde y 
Presidente det Ayuntamiento de 
esta villa.

. , Hago sabor: que debiendo dar
se principio á tos trabajos prepara
tories para la formación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de basa para la derrama 
de la oontribudon territorial eu el 
BD) ecotidmicj de 1875 à 1876, se 
ha ac-ordado pur la corporación que 
lengo na honra do presidir, señalar 
todo el ‘mes do Noviembre próximo 
para que se pressuten eu la Secre
taría de la misma re lacio nos de 
trAelaoion de dominio acompaña- 
das de loa corres3oüdientes títulos 
y las da rectiüúício.1 da linderos 
gue^mqrqueu loa cnatro puntos jur- 
dinales que coostituyon estos.

Puente Geoil 25 de Octubre de 
1874.—í-JoeéRei..a y Padilla,

JIIMlIKli
Náin, 750.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Cóidoba.
o. Juan Orta Rubio, Juez de pri

mera inslitncia del diaTito de la 
izquierda de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente y término de 

diez dias, sa llama al dueño de una 
cerda recieu capada, que fué en
contrada en los últimoa días del 
mee de Setiembre del año próximo 
pasado eu la inmediación del veo- 
torrillodel Puente viejo, para que 
comparezca en este Juzgado para 
ofrecerle la causa que se instruyo 
coo motivo al hurto de dicho ani 
mal, bajo apereibimieoto, si no se 
presenta, de pararie et perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Córdoba ó veinte y dos 
de Octubre de mil ochocientos se
tenta y cualro,—Juan Orta Rubio. 
—El Escribano, Juan Manuel del 

1
1
1 )

Viller.

NiiíH. 761.
Juzgado de primera Instan
cia del distrito de la de
recha de esta ciudad de

Córdoba.
D. Eeruaado la Calle Cantero, Juez 

muaicipal é interino de primera 
instancia por estar diefratando 
de licencia el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de la de
recha de esta capital.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza por término de quince 
dias à Juan José de Toro y Lopez, 
natural y vecino de esta ciudad, 
hijo do Antonio y de Teresa, aiottero, 
pana lero, de diez y nueva años, 
para que durante los cuales se pre
sente en este Juzgado coo objeto 
de hacorle saber ha sido absuelto 
libremente en la causa en su con
tra y consortes sobre lesiones; pues 
asilo tengo mandado por auto de 
hoy en las diligencias de ejecueion 
de la senteaoia dictada en dicha 
causa.

Dado en Córdoba á ocho de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Fernando la Calle y Can- 
tero. —Por mandado de S. S., Ma
nuel de Misa Navas.

Núm. 753.
Comandancia de la Guar
dia civil de la provincia de

Córdoba.
NecesiUndose varios caballos 

para la Guardia civil que rennan 
las condiciones de anchuras, sani
dad y de 3 ó 6 dedos de alzada pa
ra la caballería siendo el precio 
máximo de 1.000 pesetas, y para 
iofaotarla de dos á tres dedos, sien
do el máximo de 760 pesetas; des
de el dia de hoy queda abierta su 
compra.

Las personas que deseen ena- 
genar uno ó mas do su propiedad 
podrán concurrir á las oficinas de 
esta CoiuRDdanoia, sitas en la calle 
de San Roque ni ñero *4, donde se 
informará.

Córdoba 23 de Octubre de 1871. 
—Por enfermedad del primer Gefe 
accidentaí;el Uomandaote graduado 
Capitón, Jjíé Gutiérrez Huertas.

A.WlXCI ’S.

Papel y sobres.
Una caja de papel con

100 carias y oirá con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « IHa- 
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
lodo por cinco reales.

Tfíi^l^io práctico de Beneficencia 
particular.

Instrucción para el ejercicio del 
Protectorado en la Benedcencia par
ticular de 30 de. Diciembre de 
1873, ? nota da por D. Fermín Her
nández Iglesias, Jefe de la Sección 
del ramo en el Ministerio' de la 
Gobemaoion.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias fraojeo de porfe.

Los pedidos se dirigirán ánom
bre del autor en Madrid, Ministe
rio de la Gobernación ó calle de la 
Parada 15 principal izquierda^

Se servirán también á los se
ñores libreros al contado ó en co
misión, coa '09 abonos de cos
tumbre.

A los í?ecrelarios de 
AyuRtamieato.

Pliegos estados para 
la Íorniacion del a mil la- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
Comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados!8.

Novelas completasporcua- 
Iro reales.

•Los Incendiarios del Alba,« 
novela histórica por Ü. Anlouio 

Sau Martiu.
<La Gpnle de Media noche,» 

novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

<Los Farsantes,» memorias de 
un usca-vidas por l.>. Manuel Fer
nandez y GonzaTéz.

<f ompeya la ciudad desenterra
da,» novela bistóñea por D. Anto
nio de Sao Martin.

<La Espuela,» Eoisodin psico- 
lógico-novelesco escrita por Jacicto 
Labaila,

• La Aíalá y el René,» pur el 
Vizconde de Chateaubriand, en
cuadernada en holandesa.

A los muestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y tie los que ■ 
se les adtudüii. de ha* 
lían de venta en el des- ) 
pacho deU Diario de Gór j 

1

dobaw caUe de San Fer 
naudo, 31.

HEN E FIG EN GI A,

Presuppeslos^ liqui
daciones, cuentas men- 
sueles, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de 'itenefb 
cencía. ‘*e hallan de ren
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba, » Sau Fernando 34 
y Letrado-s 71.

Píiegos-estudos para 
la formación del padrón 
por Jos Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo ai reglamen
to de 6 de Mayo de l^Z l. 
Se hallan de venia en la 
imprenta y litografía dei 
«Diario de córdoba,« 
Letrados !8 y San Fer
nando 31.

Lserituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
34 y Letrados 18.

Hojas de padrón cou 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871, Se hallan 
de venta cu la librería 
del «Diario de Córdo
ba,)» San Fernando 3 Í 
y Letrados 18. 

licpieuta, libr ría y liícgrahi ad

DUHtO ceCOUDOBa,
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